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TRUMP Y PUTIN ACUERDAN NEGOCIAR LA PAZ EN 

UKRANIA. 
 
Los mandatarios de Estados Unidos y Rusia acordaron abrir negociaciones inmediatas para 

poner fin a la guerra, según información del diario La Razón de Perú que compartimos con 

ustedes. 
 

 

 

En una llamada histórica de casi 90 minutos, Trump y Putin acordaron iniciar negociaciones 

inmediatas para poner fin a la guerra en Ucrania, según declaraciones oficiales del presidente 

estadounidense. 

Ambos líderes discutieron temas cruciales, incluyendo el intercambio de prisioneros y medidas para 

detener los estragos que la guerra ha causado durante casi tres años. 

Trump afirmó haber tenido una conversación prolongada y muy productiva, resaltando 

que Putin mostró disposición para establecer una paz duradera en Ucrania. 
Lee también  

El presidente estadounidense aseguró que el acuerdo de negociaciones ayudará a salvar vidas. 

Además, estabilizará la región e impulsará el diálogo. 

Durante la llamada, se acordó iniciar conversaciones de paz. Estas abordarán las causas del conflicto 

y establecerán soluciones a largo plazo. 

 



El vocero del Kremlin explicó que las negociaciones se enfocarán en la seguridad y estabilidad 

regional. También, promoverán un marco de diálogo. 
Vladimir Putin afirmó que su país está comprometido a encontrar una solución a largo plazo. 

Asimismo, resaltó la necesidad de un acuerdo de paz integral. 

La llamada fue clave para establecer un canal directo de comunicación. Este impulsa el avance hacia 

la paz regional. 

Los líderes internacionales presionan para implementar medidas de confianza. Su objetivo es asegurar 

el respeto a la soberanía y garantizar la seguridad de Ucrania. 

Ambos mandatarios acordaron intercambiar prisioneros. Esta es una medida que refuerza la 

diplomacia y busca sentar las bases para futuras negociaciones. 

La Casa Blanca y el Kremlin enfatizaron que el diálogo es fundamental. Su fin es poner fin a la 

devastadora guerra y promover la estabilidad y la paz mundial. 
La reciente conversación telefónica marca un posible punto de inflexión. Esta ocurrió un día después 

de un intercambio de prisioneros. 

Aunque la guerra en Ucrania comenzó en febrero de 2022, las conversaciones actuales podrían 
acelerar el proceso de paz. De esta forma, se reducirá el sufrimiento humano. 

 

 

 



 

VANCE CRITICA “EXCESO DE REGULACIÓN” EUROPEA 

SOBRE IA EN DISCURSO VISTO COMO DEBUT EN 

ESCENA INTERNACIONAL.  

 
El vicepresidente de Estados Unidos, J.D. Vance, asiste a una sesión plenaria en la Cumbre de Acción 

sobre Inteligencia Artificial (IA), en el Grand Palais, en París, el 11 de febrero de 2025. 

 
Publicación de Voz de América de U.S.A. que compartimos con ustedes. 

 

La excesiva regulación de la Inteligencia Artificial podría obstaculizar su desarrollo, 

advirtió el vicepresidente de EEUU, J.D. Vance, en su intervención en la cumbre 
mundial sobre el sector con sede en París, visto como su debut internacional desde que 

asumió el cargo en enero.  

El vicepresidente de Estados Unidos, J.D. Vance, dijo el martes a líderes mundiales y 

ejecutivos tecnológicos que una “regulación excesiva” de la Inteligencia Artificial podría 

paralizar el desarrollo del emergente sector, durante una intervención en la Cumbre sobre IA, 

vista como su debut internacional. 

Vance defendió el enfoque del gobierno estadounidense, bajo el liderazgo del presidente 

Donald Trump, que opta por no intervenir para impulsar a innovación, una aproximación que 

contrasta con las cada vez más duras regulaciones europeas. 

Con su estrategia, Washington busca hacerle frente a China, que está expandiendo 
rápidamente la IA a través de gigantes tecnológicos respaldados por el Estado, compitiendo 

por el dominio en la carrera global. 

 



En su primer discurso político importante desde que asumió el cargo como vicepresidente el 

mes pasado, Vance describió la IA como un punto de inflexión económico 

"En este momento, enfrentamos la perspectiva extraordinaria de una nueva revolución 

industrial, una a la altura de la invención del motor de vapor" afirmó Vance, aunque advirtió 

que "nunca ocurrirá, si la sobrerregulación impide a los innovadores correr los riesgos 

necesarios para avanzar”. 

El vicepresidente, de 40 años, busca aprovechar la cumbre de IA y una conferencia de 

seguridad en Múnich más adelante esta semana para mostrar el nuevo estilo de diplomacia 

enérgica de Trump, según analistas. 

La administración republicana “garantizará que los sistemas de IA desarrollados en Estados 

Unidos estén libres de sesgos ideológicos”, dijo Vance, que prometió que EEUU “nunca 

restringirá el derecho de nuestros ciudadanos a la libertad de expresión”. 

Vance también señaló que al gobierno de Trump le preocupa que algunos gobiernos 

extranjeros estén considerando “apretar las tuercas” a las empresas tecnológicas 

estadounidenses. 

La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, enfatizó que, “la IA necesita 

la confianza de la gente y tiene que ser segura” y detalló las directrices de la UE destinadas 

a estandarizar cómo se aplica la Ley de IA del bloque, aunque reconoció preocupaciones 

sobre la carga regulatoria. 

"Al mismo tiempo, sé que tenemos que facilitar las cosas y tenemos que reducir la burocracia, 

y lo haremos”, agregó. 

EEUU no firmó la declaración conjunta de más de 60 naciones -entre ellas China- que se 

comprometieron a “promover la accesibilidad de la IA para reducir las brechas digitales” y 

“asegurar que la IA sea abierta, inclusiva, transparente, ética, segura, segura y confiable”. 

La cumbre dejó sobre la mesa tres estrategias distintas en IA: el esfuerzo de Europa por 

regular e invertir, la expansión de IA en China a través de grandes compañías con apoyo 

estatal y la estrategia de libre mercado sin regulación en la que hace hincapié Estados Unidos. 

Gira internacional de Vance 

Durante su visita a París, el vicepresidente estadounidense fue recibido por el mandatario 

francés Emmanuel Macron, con el que conversó sobre Ucrania y Oriente Medio. Vance 

también se reunipo por separado con el primer ministro indio, Narendra Modi, y con Úrsula 

Von der Leyen. 



 
El presidente francés, Emmanuel Macron, Brigitte Macron (izq) posan con el vicepresidente de 
EEUU, JD Vance, y la segunda dama, Usha Vance, en el Palacio del Elíseo durante un evento al 

margen de la Cumbre de Acción de Inteligencia Artificial en París, el 11 de febrero de 2025. 

La gira diplomática de Vance continuará en Alemania, donde asistirá a la Conferencia de 

Seguridad de Múnich y dialogará con los aliados europeos de Washington para que aumenten 

los compromisos con la OTAN y Ucrania. También podría reunirse con el presidente 

ucraniano Volodymyr Zelenskyy. 

Al igual que Trump, Vance ha cuestionado la ayuda de Estados Unidos a Kiev y la estrategia 

occidental más amplia hacia Rusia. Trump ha prometido poner fin a la guerra en Ucrania en 

seis meses desde que asumió el cargo. 

 



 

¿CUMPLIRÁ ACUERDO?: HAMÁS ANUNCIA QUE 

ENTREGARÁ REHENES A ISRAEL EL SÁBADO. 
 

El grupo asegura que Egipto y Qatar "cerrarán las brechas" tras sus denuncias sobre 
incumplimientos de Israel en materia humanitaria según información del Diario Las 

Américas de U.S.A. que transcribimos a los lectores por su actualidad. 

 

 
Mujeres de Israel liberadas por Hamás llegan en helicóptero a su país en medio de emotivo 

recibimiento, el 25 de enero de 2025. 
AFP 

  

El grupo terrorista Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) aseguró este jueves que 

procederá el sábado con la nueva ronda de liberaciones de secuestrados durante los ataques 

perpetrados el 7 de octubre de 2023 después de que los mediadores hayan confirmado que 
"retirarán los obstáculos" puestos por Israel a la aplicación del acuerdo de alto el fuego en 

la Franja de Gaza. 

El grupo islamista, que envió el miércoles una delegación negociadora a Egipto para abordar 

los supuestos incumplimientos por parte de Israel de los aspectos humanitarios del acuerdo, 

afirmó que "confirma su posición sobre la aplicación del acuerdo en línea con lo firmado, 
incluido el intercambio de prisioneros según el calendario especificado".  
 



 

Así, manifestó a través de un comunicado que su delegación, encabezada por Jalil al Haya, 

mantuvo unas discusiones "caracterizadas por un espíritu positivo" con los mediadores de 

Egipto y Qatar, quienes "han confirmado que actuarán para retirar los obstáculos y cerrar las 

brechas", según recogió el diario 'Filastin', vinculado a Hamás. 

En este sentido, subrayó que la delegación abordó con los mediadores "la aplicación del 

acuerdo de alto el fuego y el intercambio de prisioneros, especialmente a causa de las 

sucesivas violaciones israelíes", antes de incidir en que los contactos "estuvieron centrados 

en la necesidad de ceñirse a la aplicación de todas las cláusulas del acuerdo". 

Hamás dijo que entre estos aspectos figuran "la necesidad de garantizar la vivienda 

para el pueblo (palestino en la Franja de Gaza)", incluida "la entrada de viviendas 

prefabricadas, tiendas de campaña, equipamiento pesado, suministros médicos,  

combustible, ayuda continuada y todo lo estipulado en el acuerdo" alcanzado con 

Israel, en vigor desde el 19 de enero.  

Por su parte, el primer ministro de Egipto, Mustafá Madbuli, confirmó que los "intensos 

esfuerzos" para garantizar la "plena aplicación" del alto el fuego han tenido éxito y ha 

agregado que El Cairo trabaja para garantizar la entrada de ayuda humanitaria en Gaza, según 

ha recogido la cadena de televisión egipcia Al Qahera. 

Las partes alcanzaron a mediados de enero un acuerdo de alto el fuego en la Franja de Gaza 

acompañado del intercambio de 33 rehenes israelíes a cambio de cientos de presos palestinos. 

Hasta la fecha se han llevado a cabo cinco intercambios, si bien Hamás anunció el lunes que 

bloquearía las próximas liberaciones de rehenes, empezando por la del sábado, por el 

supuesto incumplimiento de Israel de sus compromisos en materia humanitaria. 

FUENTE: EUROPA PRESS. 

 



 
 

RFK Jr. CONFIRMADO COMO SECRETARIO DEL HHS. 
 

 
 

En una votación de 52 a 48 el jueves, el Senado de Estados Unidos confirmó al abogado y 

ex candidato presidencial Robert F. Kennedy Jr., católico, como Secretario de Salud y 

Servicios Humanos en la segunda administración de Trump. Compartimos esta información 

de Voto Católico por su importancia para los lectores. 
  

Todos los senadores republicanos, excepto el ex líder de la mayoría del Senado Mitch 

McConnell, republicano por Kentucky, votaron para confirmar a Kennedy, mientras que 

todos los miembros del grupo demócrata del Senado votaron en contra de la confirmación. 

La cuenta X de la Casa Blanca afirmó que la confirmación de Kennedy “subraya la 

dedicación del presidente Trump a empoderar a los estadounidenses con vidas más 

saludables, restaurar la confianza en las instituciones de salud pública y defender la libertad 

médica para todos”. 

“¡HAGAMOS QUE ESTADOS UNIDOS SEA SALUDABLE OTRA VEZ!”, agregó la 

cuenta vinculada a Trump, repitiendo una frase ampliamente asociada con las políticas que 

defendía Kennedy. 

Durante su audiencia de confirmación en el Senado el mes pasado, Kennedy respondió a la 

pregunta de un senador pro vida: “Estoy de acuerdo con el presidente Trump en que cada  



aborto es una tragedia. Estoy de acuerdo con él en que no podemos ser una nación moral si 

tenemos 1,2 millones de abortos al año”.   

“Sirvo a voluntad del presidente”, dijo Kennedy. “Voy a implementar sus políticas”. 

McConnell es hasta ahora el único senador republicano que ha votado en contra de confirmar 

a más de uno de los nominados de Trump para puestos de nivel de gabinete. También fue el 

único senador republicano que se opuso a la directora de Inteligencia Nacional (DNI), Tulsi 

Gabbard, durante su exitosa votación de confirmación el miércoles.  

El mes pasado, McConnell fue uno de los tres senadores republicanos que se opusieron al 

secretario de Defensa, Pete Hegseth, quien aún así fue confirmado debido a que el 

vicepresidente JD Vance emitió el voto de desempate. 

El veterano senador de Kentucky se presentará a la reelección el año próximo, pero aún no 

ha decidido si se presentará para lo que sería su octavo mandato. Aunque McConnell 

recientemente renunció como líder republicano del Senado, sigue siendo miembro de la 

cámara alta. 

Como informó CatholicVote a principios de este mes, Kennedy frecuentemente “aboga por 

abordar la epidemia de enfermedades crónicas del país, eliminar sustancias nocivas y aditivos 

de los alimentos y controlar el poder de las grandes compañías farmacéuticas 

(coloquialmente conocidas como ‘Big Pharma’)”. 

Poco después del brote de COVID-19, Kennedy se convirtió en un destacado crítico de las 

órdenes de vacunación contra el COVID-19 y otras restricciones relacionadas con el 

coronavirus. Se convirtió en un abierto opositor del controvertido Dr. Anthony Fauci, quien 

se desempeñó como asesor médico jefe del expresidente Joe Biden. En 2021, Kennedy 

escribió el libro más vendido del New York Times “El verdadero Anthony Fauci”. 

El secretario recién confirmado es sobrino del presidente John F. Kennedy y hijo del senador 

Robert F. Kennedy, ambos asesinados durante su juventud en la década de 1960. 

Kennedy fue miembro del Partido Demócrata, al igual que su padre y su tío, hasta que cambió 

su registro de votante a independiente en 2023. Antes de su salida del partido, fue candidato 

a la nominación presidencial demócrata de 2024, desafiando al entonces presidente Joe 

Biden. 

Tras abandonar el Partido Demócrata, Kennedy permaneció en la carrera presidencial como 

independiente hasta agosto de 2024, cuando suspendió su campaña para apoyar a Trump . 

Fue la primera vez que el exdemócrata de toda la vida apoyó públicamente a un republicano. 

En ese momento, Kennedy criticó a su antiguo partido y lamentó que se hubiera “convertido 

en el partido de la guerra, la censura, la corrupción, las grandes farmacéuticas, las grandes 

tecnológicas, la gran agricultura y el gran dinero”. 

“En nombre de salvar la democracia, el Partido Demócrata se ha propuesto desmantelarla”, 

dijo. 

https://catholicvote.org/tulsi-gabbard-confirmed/
https://thehill.com/homenews/senate/5141197-nate-morris-mitch-mcconnell-kentucky-senate-bid/
https://thehill.com/homenews/senate/5141197-nate-morris-mitch-mcconnell-kentucky-senate-bid/
https://catholicvote.org/breaking-mitch-mcconnell-stepping-down-as-gop-senate-leader-after-17-years/
https://catholicvote.org/rfk-clears-key-committee-vote/
https://catholicvote.org/robert-f-kennedy-leaves-democratic-party-to-challenge-biden-as-independent/
https://catholicvote.org/rfk-jr-drops-out-of-presidential-race-endorses-trump-blasts-harris-democrats/


Dos meses después, Kennedy protagonizó un anuncio pro-Trump producido por 

CatholicVote en el que llamó a los católicos a respaldar al entonces candidato republicano. 

“Los católicos pueden estar en desacuerdo sobre muchos temas, pero debemos encontrar una 

manera de amar a nuestros hijos más de lo que nos odiamos unos a otros”, dijo Kennedy en 

el anuncio. “Espero que se unan a mí para apoyar a Donald Trump”. 

Los legisladores demócratas se opusieron vehementemente a la nominación de Kennedy por 

parte de Trump. Muchos observadores argumentaron que la oposición demócrata se debía en 

gran medida a las críticas de Kennedy a las grandes corporaciones farmacéuticas y sus 

intereses. 

Minutos antes de que el Senado votara para confirmar a Kennedy, el líder de la minoría del 

Senado, Chuck Schumer, demócrata de Nueva York, dijo durante un discurso en el pleno del 

Senado: “Los secretarios anteriores del HHS han tenido experiencia en la industria 

farmacéutica, han sido comisionados de salud estatales, han dirigido sistemas de salud y han 

sido gobernadores”. 

“Alguien que haya tenido experiencia en la administración de los programas que administra 

el HHS”, continuó Schumer. “Les pregunto a mis colegas: ¿cuál de estas calificaciones posee 

RFK? Ya saben la respuesta: ninguna de ellas”. 

 

https://catholicvote.org/rfk-jr-stars-in-new-catholicvote-ad-for-trump/


 

EL LEGADO DE BOLUARTE. 

 

Editorial de El Comercio, Perú, que compartimos con ustedes por su relevancia. 

Una de las principales preocupaciones cuando concluyeron los Juegos 

Panamericanos  y Parapanamericanos de Lima 2019 era qué pasaría con toda la 

infraestructura que se había levantado con motivo del evento. Lo ocurrido en 

ciudades como Atenas o Río de Janeiro –cuyas instalaciones olímpicas se convirtieron 

poco tiempo después en monumentos al despilfarro– eran una buena lección de lo que 
pasa cuando no se toman las medidas adecuadas. Por ello, justamente, se creó 

el Proyecto Especial Legado, para que aquella millonaria inversión no se tirara al 

agua, manteniendo las sedes deportivas no solo en óptimas condiciones, sino también 

operativas.  

 
Más de cinco años después, el consenso entre los especialistas es que Legado ha sido un 

acierto y es una de las pocas entidades estatales que funcionan bien. Su gestión no solo ha 

permitido que la capital peruana albergue competiciones de peso (solo el año pasado se 

celebraron en sus instalaciones los mundiales de vóley Sub 17, de atletismo Sub 20, de 

natación artística junior y de judo), sino que también se gane el derecho de ser sede de los 
Juegos Panamericanos y Panamericanos del 2027. 

 

Esta semana, sin embargo, el gobierno de Dina Boluarte decidió eliminar el Proyecto 

Legado y transferir todas sus funciones al Instituto Peruano del Deporte (IPD), que no solo 

ha demostrado que es incapaz de cuidar la infraestructura que tiene a su cargo –basta darse 
una vuelta por las regiones para constatar esto–, sino que se encuentra en una aguda crisis 

reputacional tras las denuncias de que ha sido utilizado para pagar favores políticos mediante 

nombramientos y luego de que se denunciara que algunos de sus funcionarios estarían 

aprovechando el alquiler del Estadio Nacional para obtener ganancias ilícitas. 

  



La explicación brindada por el ministro de Educación, Morgan Quero, (cuyo sector, para más 

luces, maneja el IPD) es que con este cambio se buscaría evitar una “duplicidad de 

funciones”. Un argumento que ni siquiera se esfuerza en parecer convincente. Más 

esclarecedora, en cambio, resulta aquella advertencia del expresidente del Comité 

Organizador de Lima 2019, Carlos Neuhaus, de que Legado siempre fue “un bocado 

apetitoso” pero inaccesible –por su propia estructura– para los corruptos. Ahora, los S/139 

millones presupuestados para Legado este año serán transferidos al IPD, que pasará a manejar 

en soledad los US$369 millones destinados para la realización de los Juegos Panamericanos 

y Parapanamericanos del 2027. Un pastel que muchos sin duda querrán morder. 

Es lamentable que, después de un año que fue tremendamente fructífero para el deporte 

peruano, el gobierno de Boluarte decida poner en riesgo todo bajo argumentos espurios. 

Pero ese es el legado que ha decidido dejarle al país y uno por el que será recordada cuando 

ya no esté en Palacio de Gobierno. 

 
Editorial de El Comercio 

 

https://elcomercio.pe/autor/editorial-el-comercio


ESPEJOS, ¿DEFORMANTES? 

Por Enrique Guillermo Avogadro (Argentina). 

 

 
  

“Se formó en nuestro país una casta gobernante que basaba su poder en sembrar odio, 

empujar a un hermano contra otro hermano, acabar con todos los que tenían opiniones 

distintas a las suyas”. Ryszard Kapuściński. 

Más allá de las diametrales diferencias que existen entre la forma en que Javier Milei y su 

equipo conducen la heredada y maltrecha economía nacional con respecto a aquella a las que 

nos acostumbró, con un infernal costo sociocultural, el kirchnerismo durante los dieciséis 

años en que ejerció el poder, muchas actitudes del Presidente se asemejan mucho a las de 
Cristina Fernández. No se trata sólo de formas y modales, a veces muy parecidas, sino que 

hieren profundamente a las instituciones republicanas. No creo que callar estas cosas sea un 

favor que se deba hacer para no dar pasto a las fieras, como me han reprochado muchas veces. 

Ella intentó controlar a la Justicia mediante una presunta “democratización” del Poder 

Judicial, que pretendía que los jueces fueran votados, es decir, que fueran fieles al partido 
político mayoritario; Milei, lo busca con la incorporación del impresentable Ariel Lijo a la 

Corte Suprema, para que forme un nefasto tándem con Ricardo Lorenzetti y evite que  



Horacio Rosatti y Carlos Rosenkrantz cumplan el papel de determinar la constitucionalidad 

de las leyes y decretos que emiten el Ejecutivo y el Legislativo y constituir el último bastión 

de defensa de las libertades individuales. El jueves, cuando se discuta en el H° Aguantadero 

el pliego de Lijo y, a la vez, el proyecto de “ficha limpia” ya aprobado en Diputados, 

podremos saber si existe algún pacto de impunidad entre Milei y Cristina Fernández, o sea, 

si La Libertad Avanza renuncia a obtener esta ley, tan ansiada por la ciudadanía, a cambio 

de la aprobación del cuestionado Juez por el crucial bloque pero-kirchnerista. 

Pero no se reduce a eso las similitudes. En el combate contra la prensa libre, ambos 

recurrieron a todos los medios, fueron el espionaje, el acoso de los trolls , la persecución 

judicial, la calumnia o la compra de voluntades. Y mientras el kirchnerismo tronchó decenas 

de carreras militares por “portación de apellido”, el anarco-liberalismo tira por la ventana a 

sus aliados políticos y funcionarios en respuesta a las opiniones disidentes que emiten sus 

parientes, como fue esta semana el fulminante despido de la Embajadora ante la OEA porque 

Domingo Cavallo, su padre, hasta poco antes ponderado por el Presidente como magnífico 

economista, se permitió expresar alguna diferencia con la política cambiaria actual. 

Ya son multitud quienes, habiendo ocupado los primeros escalones del Estado, volaron por 

el aire repentinamente sin demasiadas explicaciones y sin que incluso les fueron agradecidos 

los servicios prestados, como es habitual en la administración pública. Y esta forma de actuar, 

tan agresiva, naturalmente redundará en perjuicio de la calidad de la gestión, ya que los mejor 

preparados lo pensarán muchas veces antes de aceptar una designación cuya duración 

dependerá exclusivamente del humor del Presidente, de su hermana Karina o del asesor “no 

oficial” Santiago Caputo.  

El título Alberto Caracol Fernández, por instrucciones de la “emperatriz egipcia”, ordenó a 

la UIF abandonar su rol de querellante en las causas por corrupción, aduciendo que la 

representación de la sociedad en ellas debía quedar en manos de los fiscales; Milei, en un 

gesto inexplicable y por demás sospechoso, acaba de disponer exactamente lo mismo, 

afectando a casos emblemáticos, como el que surgió de los “cuadernos” de Oscar Centeno, 

porque fue ese organismo quien logró que el proceso progresara, pese a todas las trabas y 

raras inacciones que se manifestaron en el camino. 

Y por supuesto tampoco encuentro grandes diferencias, salvo algunos hechos aislados (como 

el resarcimiento, cuatro décadas después, a las familias de los soldados que cayeron 

resistiendo el ataque terrorista al Regimiento 29 de Monte, en Formosa),  en la posición del 

Gobierno actual ante los miles de presos políticos cuyas vidas el kirchnerismo entregó, con 

la complicidad de jueces prevaricadores, a la venganza de las organizaciones armadas que 

asolaron nuestro país en los 70's y 80's, y de las ONG's que éstas crearon para lucrar sin tasa, 

como Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, CELS, etc. El Ministro de Defensa, Luis Petri, 

llegó a la extrema bajeza de quitar el estado militar, los retiros jubilatorios y la obra social a 

23 de ellos, incluidos héroes de Malvinas, utilizando falsos argumentos. 

Como siempre sostengo, este tema no tendrá solución judicial, puesto que esos asesinos 

togados no darán marcha atrás en las inmundas y prefabricadas sentencias que han dictado, 

pues sería reconocer las felonías cometidas y correr el riesgo ser sancionados; sólo el 

Presidente, haciendo un correcto uso de sus facultades legales, puede ponerle fin. Pero aún, 



cuando ya ha transcurrido más de un año desde que jubilados, estos muertos vivos siguen 

guardando y penando en las cárceles de todo el país. 

Nuestra generación se dio el insólito lujo de desperdiciar todas las oportunidades que Dios 

(cualquiera sea el nombre que le demos) y la naturaleza pusieron a nuestra disposición, y 

serán nuestros hijos y nietos quienes deberán pagar por ello. Aún estamos a tiempo de 

cambiar las cosas para que, al menos, no les resulte tan alto ese costo, pero debemos ponernos 

a trabajar ya mismo en ese sentido y, por ello, ruego para que Milei deje de cometer errores 

no forzados ya que, aunque no lo queramos ver, seguimos al borde del abismo y ésta es la 

última vez en que podremos evitar caer por él. 

Bs.As., 15 Feb 25 

 



 

BOLIVIA: TRIBUNAL RATIFICA ORDEN DE CAPTURA 

CONTRA EVO MORALES POR DELITO DE TRATA DE 

PERSONAS Y ESTUPRO. 
 
El expresidente Morales es investigado por presunto abuso de menores y trata de personas 

en 2016. El Tribunal de Justicia de Tarija negó su apelación, según señala el Diario Las 

Américas de U.S.A. y que transcribimos a los lectores. 

 

 
El expresidente de Bolivia, Evo Morales.  
AFP 

 

LA PAZ.- La Sala Penal Primera del Tribunal de Justicia de Tarija declaró inadmisible el 

recurso de apelación interpuesto por la defensa de Evo Morales,expresidente de Bolivia. Con 

esta resolución, conocida este miércoles 12 de febrero, se confirma la orden de aprehensión 

en su contra y se cierran las instancias legales que podrían haber evitado su detención. 

Desde 2024, Morales se aisló en el Trópico de Cochabamba, donde está protegido por miles 

de seguidores, ante una detención. 

 

De acuerdo con el dictamen, la defensa de Morales no presentó pruebas suficientes que 
demostraran su imposibilidad de comparecer en la audiencia cautelar, prevista para el 17 de 

enero, lo que condujo al juez Nelson Rocabado a declarar su rebeldía. 
 



Esta decisión contra Evo Morales se enmarca dentro del proceso penal iniciado por el 

Ministerio Público por el presunto delito de trata de personas y estupro. Asimismo, la 

resolución del 27 de enero establece que no se admitirá ningún recurso posterior, lo que 

obliga al juez de origen a proceder con la emisión del mandamiento de aprehensión contra el 

exmandatario. 

Según denunció el evismo, la investigación contra Morales es un intento del Gobierno de 

Luis Arce para anularlo política y judicialmente e impedir su postulación para las elecciones 

de este año. 

El Gobierno y la oposición tradicional solicitaron un análisis exhaustivo y transparente del 

proceso judicial en contra del exmandatario, para asegurar que se respeten todos los derechos 

fundamentales y el debido proceso. 

Pasos de la Fiscalía 

El pasado 30 de enero, la Fiscalía General de Bolivia remitió a los cuerpos policiales el caso 

de la detención del expresidente Evo Morales, tras emitir la orden y declararlo en rebeldía 

por no presentarse en dos ocasiones ante los juzgados para comparecer por un caso de 

presunto abuso de menores en 2016. 

Desde septiembre de 2016, la justicia investiga un presunto abuso que Morales habría 

cometido cuando era presidente contra una joven de 16 años, del cual nació una niña. El 

padre de la supuesta víctima fue detenido, mientras que la madre sigue desaparecida. De 

acuerdo con la investigación, ambos habrían obtenido beneficios políticos. 

FUENTE: Con información de La Razón/ Diario Las Américas. 

https://www.diariolasamericas.com/america-latina/fiscalia-bolivia-delega-la-policia-orden-captura-contra-evo-morales-n5370451


 

CRISIS UNIVERSITARIA: URGE UN CAMBIO EN EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

Por Silvana Pareja Magallanes (Perú). . 

 
 

Comentario de Punto de Encuentro Política y Actualidad de Perú que compartimos con 

ustedes. 
 

El sistema de educación superior peruano enfrenta una grave crisis marcada por un 

crecimiento desordenado y decisiones políticas enfocadas en intereses a corto plazo. La 

creación de universidades públicas, muchas veces sin estudios técnicos que respalden 

su viabilidad, está diluyendo recursos y perpetuando condiciones precarias, en lugar de 
resolver problemas estructurales como el acceso, la calidad educativa y la sostenibilidad 

de las instituciones existentes. 

 

En los últimos años, el Congreso ha impulsado 257 proyectos de ley para la creación de 

nuevas universidades, de los cuales 58 ya han sido aprobados. Sin embargo, menos del 25% 
de estas instituciones cuentan con financiamiento inicial asegurado, y muchas operan en 

condiciones extremadamente limitadas. En lugar de reforzar las universidades ya 

establecidas, los fondos se dispersan en iniciativas que carecen de sustento técnico, 

priorizando logros políticos antes que soluciones educativas efectivas. 

 



El impacto de estas decisiones es evidente. Las universidades creadas sin planificación 

adecuada a menudo carecen de infraestructura, personal capacitado y un plan claro de 

sostenibilidad. En muchas regiones, estas instituciones se presentan como promesas políticas, 

alimentando expectativas que difícilmente se cumplen. Mientras tanto, los problemas de las 

universidades existentes —como la gestión ineficiente, la infraestructura insuficiente y los 

programas desactualizados— continúan sin resolverse. 

Para el presupuesto público de 2025, se han asignado S/924 millones a las universidades 

públicas, principalmente a través de transferencias de canon y regalías. Sin embargo, estos 

fondos no son suficientes para sostener las instituciones existentes ni para garantizar la 

calidad en las nuevas. Este uso desmedido de los recursos compromete la capacidad del 

sistema de educación superior para mejorar, relegando la calidad educativa a un segundo 

plano. 

El problema de fondo no radica en la cantidad de universidades, sino en la calidad de la 

educación que ofrecen. La solución no es abrir más instituciones, sino fortalecer las ya 

existentes. Esto incluye mejorar la gestión institucional, capacitar al personal docente, 

modernizar los programas académicos y garantizar la infraestructura adecuada. Un enfoque 

técnico y estratégico podría generar un impacto duradero y positivo, a diferencia de las 

medidas actuales que responden más a intereses políticos que educativos. 

La falta de planificación y el populismo legislativo también perpetúan un ciclo de promesas 

incumplidas y desilusión social. La creación de una universidad debería ser el resultado de 

estudios rigurosos que aseguren su viabilidad técnica, económica y social. En cambio, el 

sistema actual se basa en decisiones apresuradas que no responden a las verdaderas 

necesidades de los estudiantes ni de las regiones donde se ubican estas instituciones. 

El país necesita un cambio de enfoque y liderazgo en el sector educativo. Es fundamental 

priorizar políticas públicas orientadas al fortalecimiento de las universidades existentes, 

garantizando que puedan ofrecer educación de calidad y responder a las demandas del 

mercado laboral. Además, el Ministerio de Educación debe tomar un rol más activo para 

enfrentar el populismo legislativo y proponer medidas basadas en datos y análisis técnico. 

El futuro de la educación superior en el Perú no puede seguir dependiendo de decisiones 

improvisadas ni de intereses políticos. Es momento de apostar por un sistema educativo que 

priorice la calidad y el desarrollo sostenible, ofreciendo mejores oportunidades para los 

jóvenes y garantizando que la educación sea un pilar estratégico para el progreso del país. 

 

 

 

 

 

 

DE LOS CÓMICS A LOS MANGAS. 



 
Por María Luz Crevoisier (Perú). 

 

Por los años 50 y décadas posteriores, era usual que los chicos de aquellas 

generaciones leyeran los divertidos cómics o revistas de chistes como La 

Pequeña Lulú, El Pato Dónald, El Pájaro Loco, Periquita y otros, que se vendían 

en los kioskos de periódicos, tanto en Lima como en provincias. 

 

Pero esto no se eternizó, pues con la llegada de la televisión, aparecieron una 

serie de sagas desde Japón, con nuevos argumentos y atractivos dibujos. Antes 

incursionaron en las ediciones físicas, obteniendo éxitos impredecibles, tales 

como DRAGON BALL (bola de dragón), el ánime más popular de todos los 

tiempos y creado por Akira Toruyana (Nagoya 1955/2024) en los años 80. La 

serie se empezó a transmitir en 1986 a través de 153 capítulos comprendidos en 

seis temporadas. 

 

Toruyana, fallecido en el 2024, es responsable también de otras series como 

Dragon Ques, Chrono Trigger y el Dr Slump. La trama de Dragon Ball, es 

simple. Trata de las aventuras de Goku, un guerrero saoyajin, experto en artes 

marciales, quien junto con sus amigos debe combatir a los enemigos de la 

humanidad a la que buscan destruirla. 

 

 
 

Toruyana, se basó en diversos temas como fuentes de inspiración, así el folklore 

asiático y películas de Hollywood. 

 



LOS CABALLEROS DEL ZODIACO 

 

Otra serie de enorme éxito ha sido Los Caballeros del Zodiaco, que recoge las 

aventuras de esos bellos jovencitos andróginos, nacidos de la pluma de otro 

japonés talentoso. Esta vez, Masadi Kurumada en 1985,quien nos presentó a los 

guardianes de Atenea, diosa de la sabiduría e hija de Zeus. En el Perú, se inició 

esta saga desde 1994 y se acaba de anunciar para alegría de sus fans, que, a 

partir del 15 de abril, canal Willax, volverá a transmitir la serie, a diario en el 

horario de las 5 y media. 

 

No sabemos si los chicos de ahora gustarán tanto como los de los años 80 de las 

historietas japonesas que, junto a las estadounidenses y franco belgas, 

conforman la trilogía más fantástica y entretenida en la historia de los mangas. 

 

Por ahora, solo deseamos que algún otro artista con el talento de Akira 

Toruyana, asuma la responsabilidad de recrear las aventuras de Gokú o más 

propiamente de su nieta Pan, que posee habilidades impresionantes. Ella, por su 

juventud está más cerca de los chicos del tercer milenio. 

 
Lima, 10 de febrero del 2025. 

 
 



 

PARA LA DICTADURA MILITAR NADIE DEBÍA CHISTAR. 

Por Juan Guillermo Carpio Muñoz (Perú). 

 

De ANÉCDOTAS HISTÓRICAS (En las citas textuales de esta obra se respeta la ortografía 

de los originales), cortesía de nuestra amiga -escritora venezolana- Maigualida Pérez Gonzáles. 

El gobierno de Odría, auto nombrado como “la revolución restauradora” ¿Qué restauraba? El 

militarismo que fue “interrumpido” por los gobiernos civiles de Prado y Bustamante y Rivero. Y, 

para colmo, hacía lo que quería, atropellando la constitución y las leyes y la razón. Y, encima de 

tan viles atropellos, metía a la cárcel a quien osaba hacer la más mínima crítica en forma pública 

¡Qué tal raza! Esto les pasó, en febrero de 1949 al Director del diario “El Deber” y al Dr. 
Eduardo Indacochea Zarauz, que fueron puestos en prisión por los esbirros del gobierno, por 

haber escrito (Indacochea) el siguiente artículo jurídico que publicó El Deber que, a ojos de la 

dictadura, era un “delito”:  

El Decreto Ley N° 10.953 que ordena el corte de los Juicios por desacato es evidentemente anti 

jurídico y va contra lo dispuesto por el Art. 220 de la Constitución. Con fecha 16 de los 
corrientes, la Junta Militar de Gobierno ha dictado el Decreto Ley N° 10.953 ordenando el corte 

de los juicios por desacato en agravio del Presidente Constitucional de la República, depuesto el 

27 de octubre de 1948. Para entrar al estudio somero de este decreto ley, creemos indispensable 

hacer una aclaración: No se trata de un artículo político, sino de un estudio estricta y 

rigurosamente jurídico, escrito al amparo de la libertad de prensa que el mismo considerando 
segundo del decreto ley en cuestión reconoce y respeta. Esta aclaración quedará confirmada con 

la fundamentación legal que pasamos a hacer, con prescindencia absoluta de todo criterio 

político es generalmente, subjetivo y en consecuencia, muy relativo. El decreto ley sostiene que 

los juicios que mandan cortar por “supuestos” delitos de desacato al Presidente de la República. 

De esta manera la Junta Militar de Gobierno establece, que los hechos denunciados no están 
comprendidos en el artículo 328 del Código Penal, lo que entrama una calificación que sólo es 

protestativa del Poder Judicial que a tenor de lo dispuesto por el artículo 220 de la Constitución 

del Estado, es el único que puede administrar justicia. El artículo noveno del Código de 

Procedimientos Penales es terminante y dice: “Corresponde a la Justicia Penal Ordinaria la 

instrucción y el juzgamiento de los delitos y las faltas comunes”. De acuerdo con el dispositivo 
legal citado, es la justicia penal ordinaria y no el poder ejecutivo (Junta Militar de Gobierno),  



quien podía juzgar que los hechos denunciados como desacato son delictuosos o meramente 

“supuestos”. Por tanto el Poder Ejecutivo se ha tomado atribuciones correspondientes a los 

Tribunales Correccionales y a la Corte Suprema de Justicia, según lo dispuesto por los incisos 

primero y segundo del artículo 11 del Código de Procedimientos Penales. La calificación de 

que hay culpabilidad en el encauzado o encauzados o de que los hechos imputados son 

meramente “supuestos” (irresponsabilidad de la gente), comienza cuando vencido el término 

investigatorio, se pasa la instrucción al Agente Fiscal a fin de que emita opinión “sobre el 

delito y la responsabilidad o inocencia del inculpado” (art. 198 del C. de P.P.), después de lo 

cual corresponde al instructor expedir informes sobre iguales tópicos (art. 199). De acuerdo 

con el proceso corresponde después al Ministerio Público hacerse eco de la conciencia legal, 

formulando acusación o simplemente dictaminando, según los caso. Luego, el Tribuna si cree 

que los hechos son “supuestos” expedirá “sentencia absolutoria” (art. 284), en caso contrario, 

pronunciará “sentencia condenatoria” (art. 281). De esta manera, pues, los juicios instaurados 

por desacato han debido seguir este proceso legal, que es máxima garantía en la convivencia 

social. Si los hechos imputados eran “supuestos” debió ser el Poder Judicial quien 

pronunciara tal calificación; pero no el Poder Ejecutivo (Junta Militar de Gobierno), que no 

tiene los elementos ni la potestad para tan importante y grave determinación. Así, pues, el 

Decreto Ley 10.953 es evidentemente anti jurídico y va contra lo dispuesto por el Artículo 

220 de la Constitución del Estado, según lo dijimos en el título de este brevísimo estudio. 

Finalmente, no nos queda sino formular fervientes votos por el respeto a las funciones de los 

distintos poderes del Estado, a cuyo ideal estamos obligados a colaborar todos los peruanos 

respetuosos de la Ley y devotos del derecho. Arequipa, febrero de 1949. Eduardo Indacochea 

Zarauz. (El Deber. 19 de Febrero. 1949).  

 
Texao. Arequipa y Mostajo. La Historia de un Pueblo y un Hombre. Tomo IX. Págs. 127 – 128 

 



 

 

 

ESPERANZA AMERICANA. 
 

Por Addhemar H.M Sierralta (Perú). 

 
Poesía escrita, hace décadas, por el autor y que todavía tiene vigencia… 

 

 
 

 

ESPERANZA AMERICANA 

 

Me duele el haberme desgarrado de tu sol 

escuchando aves sin plumas 

con sangres y esperanzas en su piel. 

 

Descubrí los aromas delicados del ayer 

recordando siete ninfas blancas 

huyendo con la prisa del final. 

 

Aún fluyen en mis venas esos fríos 

cargados de agujas roji-negras 

buscando mejillas y costados que se van. 

 

Deja a un lado herido mi dolor 

y acompáñame autóctono americano 

en el camino de nuestra comunión. 

 

Procuremos alentar en los surcos  



de las cordilleras medulares 
de desiertos calcáreos y humedades salobres 

a las células dormidas y heladas. 
 

Y marchemos junto al eco poderoso 
de los ríos, de las gentes en su anhelo 

para construir el mundo que esperamos. 
 

*********************************************************************************
* 
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